
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
0.L. NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

{1aúM.d. 'P� 'f � 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN NRO 274/2022 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
indica que las entidades u organismos públicos podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, autorizar o contraer obligaciones, siempre que, se cuente con 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos; 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema 
de Educación Superior en su artículo 30 establece que las universidades y 
escuelas politécnicas podrán contratar como personal académico honorario a 
profesionales, nacionales o extranjeros, de reconocido prestigio que ejerzan su 
actividad laboral dentro o fuera del ámbito académico y que hayan obtenido 
méritos excepcionales en su especialidad para la docencia, investigación, 
vinculación con la sociedad, con el objeto de colaborar de maner_a�� 
complementaria en tareas docentes y de investigación. Para ser per . 
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académico honorario de las universidades y escuelas politécnicas se acreditará, 
previa justificación de la unidad académica requirente, lo siguiente: a) Tener 
título de cuarto nivel o gozar de comprobado prestigio académico, científico, 
cultural, artístico, profesional o empresarial, por haber prestado servicios 
relevantes a la humanidad, la región o al país; y, b) Los demás que determine la 
universidad o escuela politécnica. La calidad de personal académico honorario 
será otorgada por el máximo órgano de gobierno de la universidad o escuela 
politécnica, bajo los procedimientos establecidos por la institución.; 

Que, el artículo 31 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico del Sistema de Educación Superior señala que el personal académico 
con la distinción de honorario podrá vincularse cada vez que se justifique la 
necesidad institucional y será contratado bajo la modalidad de servicios 
profesionales o civiles. En el contrato se especificará el tiempo y las actividades 
de docencia, investigación o vinculación con la sociedad que desempeñará; en 
ningún caso, podrá realizar actividades de gestión educativa; 

Que, los literales a) y b) del artículo 100 del Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Personal Académico del Sistema de Educación Superior en su parte 
pertinente señala que las universidades y escuelas politécnicas elaborarán el plan 
de perfeccionamiento para cada periodo académico, para lo cual considerarán los 
requerimientos del personal académico, así como los objetivos, fines 
institucionales y los resultados de la evaluación integral de desempeño. Como 
parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se consideran: a) Los 
cursos u otros eventos de capacitación y/ o actualización realizados tanto en el 
país como en el extranjero; b) Los cursos en metodologías de aprendizaje e 
investigación; 

Que, el artículo 101 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico del Sistema de Educación Superior en su parte pertinente dispone 
que las universidades y escuelas politécnicas, diseñarán y ejecutarán programas 
y actividades de capacitación y actualización de su personal académico titular y 
no titular, sea individualmente o en asociación o convenio con otra u otras 
universidades o escuelas politécnicas; 

Que, el literal bb) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
�-r--. Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones LLLI� ,,:-:""";.....;..:__ 
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le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 

Que, los literales a) y b) del artículo 108 perteneciente al Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Personal Académico de la Universidad Técnica de Machala en su 
parte pertinente determina que la Universidad Técnica de Machala, elaborará el 
plan de perfeccionamiento para cada periodo académico, para lo cual 
considerará los requerimientos del personal académico, así como los objetivos, 
fines institucionales y los resultados de la evaluación integral de desempeño. 
Como parte de los programas de perfeccionamiento, entre otros, se consideran: 
a) Los cursos u otros eventos de capacitación y/ o actualización realizados tanto 
en el país como en el extranjero; y, b) Los cursos en metodologías de aprendizaje 
e investigación; 

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la 
Universidad Técnica de Machala en su artículo 31 determina que la universidad 
podrá contratar como personal académico honorario a profesionales, nacionales 
o extranjeros, de reconocido prestigio que ejerzan su actividad laboral dentro o 
fuera del ámbito académico y que hayan obtenido méritos excepcionales en su 
especialidad para la docencia, investigación, vinculación con la sociedad, con el 
objeto de colaborar de manera complementaria en tareas docentes y de 
investigación. Para ser personal académico honorario de la universidad se 
acreditará, previa justificación de la unidad académica requirente, lo siguiente: 
a) Tener titulo de cuarto nivel o gozar de comprobado prestigio académico, 
científico, cultural, artístico, profesional o empresarial, por haber prestado 
servicios relevantes a la humanidad, la región o al país; y, b) Los demás que 
determine la Universidad Técnica de Machala. La calidad de personal académico 
honorario será otorgada por el máximo órgano de gobierno de la universidad, 
bajo los procedimientos establecidos en el Estatuto; 

Que, el artículo 32 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico de la Universidad Técnica de Machala señala que el personal 
académico con la distinción de honorario podrá vincularse cada vez que se 
justifique la necesidad institucional y será contratado bajo la modalidad de 
servicios profesionales o civiles. En el contrato se especificará el tiempo y las 
actividades de docencia, investigación o vinculación con la sociedad qu RIA 
desempeñará; en ningún caso, podrá realizar actividades de gestión educativ � �t.c11,c;'�1,«- 
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Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la 
Universidad Técnica de Machala en su artículo 109 establece que la universidad 
diseñará 
y ejecutará programas y actividades de capacitación y actualización de su 
personal académico titular y no titular, sea individualmente o en asociación o 
convenio con otra u otras universidades o escuelas politécnicas; 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones; 

Que, la Directora de Talento Humano, Ab. Mariuxi Apolo Silva, mediante Oficio 
nro. UTMACH-DTH-2022-0708-0F, de fecha 15 de junio de 2022, dirigido al 
Señor Rector, dirigido al Ing. Acua. César Quezada Abad, PhD, Rector de la 
UTMACH; y, por su digno intermedio al Consejo Universitario, expresa lo 
siguiente: 

"( ... ) ANTECEDENTES: 

Mediante resolución 160¡2022 el máximo órgano colegiado aprobó la Planificación de Cursos de 
Formación y Actualización en Competencias Investigativas 2022 - Primera Edición, a fin de 
garantizar la ejecución de programas de formación en el área de la investigación para el personal 
académico de la Institución. 

Mediante Oficio Nº UTMACH-UPST0-2022-136-0F de 21 de marzo de 2022, suscrito por la 
lng. Mariela Espinoza Torres, Directora Financiera, pone a conocimiento la disponibilidad 
económica Nº 72 por el monto de 18.412,00 para la ejecución de los cursos de formación y 
actualización en competencias investigativas 2022 primera edición. 

Mediante oficio Nº UTMACH-DIDI-2022-137-0F de 26 de abril de 2022 el Ing. Luis Brito 
Gaona, Director de Investigación, Desarrollo e Innovación solicita se gestione el contrato civil a 
favor del Doctor Aníbal Fossatti Carrillo, Facilitador del curso virtual "Generación de Patentes 
Tecnológicas", con honorarios de $2.400,00 (incluido IVA) con una duración de 40 Horas (20 
sincrónicas y 20 asincrónicas) ( ... ) 

CONCLUSIÓN:¡ 
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Por los antecedentes expuestos, y en cumplimiento a la resolución No. 160-2022 en la cual fue aprobado 
por el máximo órgano colegiado la Planiftcnción de Cursos de Formación y Actualización en Competencias 
lnvestigativas 2022 - Primera Edición, y en merito a contar con la disponibilidad presupuestaria otorgada 
por la Dirección Financiera, ésta Dirección de Talento Humano recomienda que el Consejo Universitario 
autorice la contratación por servicios profesionales n favor del Doctor Aníbal Fossatti Carrillo con vigencia 
del 26 de abril al 26 de mayo de 2022 por un valor de USO 2.400,00. 

Para el caso que nos ocupa, el señor Aníbal Fossatti Carrillo deberá presentar los siguientes documentos: 
a) Cédula de su nacionalidad, b) Pasaporte vigente, c) Certificado de Cuenta internacional activa, d) Firma 
electrónica, e) Hoja de Vida, f) La Dirección de Talento Humano, realizará las certificaciones de que el 
contratado no consta registrado en la base de datos del Ministerio de Trabajo con impedimentos. Esto ni 
tenor del articulo 30 literal!), del reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema 
de educación Superior. 

No se requiere autorización del Ministerio de trabajo, por cuanto consta expresamente en el artículo 02 de 
Acuerdo Ministerial No. 173 -2018, que el personal sujeto a la LOES, queda excluido de su ámbito de 
aplicación. Tampoco se solicita Visa de trabajo por cuanto no será vinculado bajo relación de dependencia 
en calidad de servidor público (. .. )"; 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-DTH-2022-0708-0F, 
de fecha 15 de junio de 2022, con sus respectivos anexos, suscrito por la Ab. 
Mariuxi Apolo Silva, en su calidad de Directora de Talento Humano, el pleno del 
órgano colegiado institucional estima pertinente acoger el contenido del mismo; 
y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley 
Orgánica de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema 
de Educación Superior; y, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico de la Universidad Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar a la Dirección de Talento Humano la elaboración del 
contrato civil a favor del señor Aníbal Fossatti Carrillo, por servicios 
profesionales, desde el 26 de abril hasta el 26 de mayo de 2022, por un valor de 
USD 2.400,00 (incluido IV A), correspondiente al total de 40 horas (20 horas 
sincrónicas y 20 horas asincrónicas) de duración del curso virtual "Generación d�e.....,... ___ 
Patentes Tecnológicas" ·/l �..._p..�1A e;� 
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Artículo 2.- Disponer al señor Aníbal Fossatti Carrillo, presente a la Dirección de 
Talento Humano los siguientes documentos de sustento para la elaboración de 
su contrato civil: documentos: a) Cédula de su nacionalidad, b) Pasaporte 
vigente, e) Certificado de Cuenta internacional activa, d) Firma electrónica; y, e) 
Hoja de Vida. 

Artículo 3.- Autorizar a la Dirección Financiera el pago de los honorarios al 
profesional mencionado en el artículo 1 de la presente resolución, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestaria concedida. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

Tercera- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 

Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 

Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación, 
Desarrollo e Innovación. 
Abg. GERARDO FERNÁNDEZ VALDIVIEZO, Mgs. 
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala. 
CERTI PI CA: 

Que, la resolución que antecede fue ado lada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 06 de julio de 
2022. 
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